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PUNTOS D B SUSCRIGION RICXOK. P3UEQIOS íOM SXfSCSiTfííOí?. 
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HO V I N C I A e ! En cwa <l« 
1 ¡"ai», Callede P A L A C I O r 

corroí •1< dr leaial 
9 n«> franco de vori 

ra* b m c r l t o r e i f o n o i ü i 

particularei... •4o¡*ro fiallo... 

CORREGIMIENTO DE L A M. 1, CIUDAD 

R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A Ü E A M I G O S 
, D E L PAIS. 

H a b i é n d o s e verificado el l í ) d f l actual lü asig
nación y fioiteo de les diez lotes, detennin ¡dé 
por la Sociedad E c o n ó m i c a de Amibos del P a í s , 
según se deja consignado en la adjunta r e l ac ión , 
los agraciados d e b e r á n presentarse al Sr. Teso
rero g de la co rpo rac ión , D . T o m á s B a í b á s y 
Castro, calle [ leal , esquina á la de Calbi ldo, n ú m . O, 
coa una cer t i f ícac ioo del Gobernadoici l lo , visada 
por el respectivo Cura P á r r o c o , que acredite h 
identiddd de la persona; y con respecto á los 
individuos del E j é r c i t o y marineria iucluidos en 
la misma, d e b e r á n sus G 'í'es respectivos acudir 
al Excmo. Sr. Director D o n Salvador V a l d é s , 
quien ordenara e l pag-o que deba satisfacerse por 
el mencionado Tesorero. Man i l a 22 de N o v i e m 
bre de 1 8 6 3 . — E l Secretario.— Carlos Par ia . 

RKLAClOíi Q U E SE C I T A . 

Relación de !os agraciados con lotes de cincuenta pesos en 
«I Forteo que tuvo lugar en el Jardin Botá»ico ios dias de 
& M. la Reina (i), S , g.) Uajo la Precidencia del Excmo. 
Sr. Real Protector, D. Rafael Eclyigiie, y el Excmo. Sr. Di-
nctor, O. Salvador Valdés, con espresion de los merecimientos 
Une contrajeron para dicho premio. 

Dominiciuno Co'ix, casado, platero, natural del arrabal de Tondoj 
pirdió una hija en el hundimiento de su casa, en la noche del 
S de Junio, habiendo quedado contuso y enfermo y en la difi-
toltad de dedicarse como antes al trabajo, por haber desapa-
wcido en las j-uiuas los instrumentos y herramientas de su oficio. 

Luceria Feliciano, viuda, con dos hijoi menores, natural del 
•itubal de 'fondo;.perdió á su marido Apolinario Feliciano, de 
oficio sastre, en la noche del terremoto, en el hundimiento 
'«una de las paredes dé la gallera del arrabal de Tondo, donde 
"'i» contiguo ú ella, dejando ú su mujer en la miseria y em
bazada, v eontuso a un hijo de tierna edad que tenia entre 
ios brazos, en la noche de la catástrofe. 

D. Julián Zitas José, soltero, tornero y escultor, natural del 
Wíbal de S u . Cruz; en la ruina de su «asa, en la noche del 
3 de Junio, perdió todo su pequeño moviliario y los instrumentos 
« su olicio del que depende su subsistencia y la de su her-
nanâ y una tía de ahanzada edad. 

Doña Dolores Otal, bordadora, vecina de Manila; recibió en el 
Aplome de su casa vanas contusiones y una herida que puso 
'o gr̂ ve peligro su vida, perdiendo los artefactos y enseres de 
"j Uller circunstancias que han agravado su situación pecuniaria 
•1 propio tiempo que su salud. 

«eróniina Láziro, viuda de Fabián Trinidad, de oficio platero y 
"•tural de Sta. Cruz; perdió a su marido Fabián Trinidad, de 
"talo platero, al tercer rtia del terremoto, á consecuencia de las 
troves heridas que recibió envuelto en los escombros de su casa, 

redro Lopueco, marinero de la Capitanía del Puerto y guardián 
81 cuartelillo de la misma; perdió en el terremoto á su madre, 

8u muger y un hijo y se libró del peligro, lastimándose las 
J * piernas, sin que tan desgraciada situación le impidiera acudir 

«alvar, aunquo mal herido, al capitán que fué del vapor "Es-
f*raiiZU)" Y). Emilio Cerbero; y permaneciendo toda la «oche sa-
wNo cadáveres de las ruinas. 

Simón Rombines, marinero de la Capitania del PuerU^ soltero; 
j* el desplome y hundimientos del edificio de Colecciones, en Bi-
, nilo, despreciaron la muerte atrav-esando por entre las ruinas y 
Pando sacar de ellas mal herido al empleado del| indicado Es-» 

Lor , soldado de la cuarta Compañía del Regimiento 

J .'̂ '""ento D. Mariano Curamanzana, llevándolo á la Capitania 
muerto y de allí á su casa. 

BUZO Macngay, soldado de la ci 
•j"«iueria del Infante núm. 4; en medio del desplome causado por 
^terremoto en la casa del capitán, D . José Martínez Francp, 
,>:sflU'*n- ei as'sleitfei 7 cayendo sobre él tablas y escombros 
;tr á la habitación donde su amo se hallaba gravemente en-
,.„ni0' y sacándolo ds la cama, le condujo á sitio seguro con grave 
"Pación de su vida. 
, edro Bigayan, soldado del escuadrón de España, segundo de 
Cu oeros; hallándose de asistente al servicio del alférez, D . Luis 
^.SUereiia, en los horribles momeRtos del cataclismo, acudió ú.la 
lita! t'0 811 """"i donde se hallaba enfermo y cogiéndolo en 
Hnv8' coni'ujo aun casco que encontró fondeado en el estero 
""limo B| callejón del Pereira. 
j^iciano Aureos, cabo del escuadrón de España, segundo de 

0n08' *la"*,IU'0!ie en l"3 momentos del temblor en la oficina 
¡¡••a rf1*" de su Escuadrón, y cayendo envuelta en los escom-
»cU(|..e varias casas inmediatas una mujer, á quien no conocí», 
mv 0 en los instantes del hundimiento en su socorro, logrando 
«n i ' en grande esfuerzo y dificultad y recibiendo una herida 

^* 'rente. 
^"nila 19 de Noviembre de I8Ga. — E l Secretario, Corto* P a v í a . 

1)K AlAiML.V 

D o / i Estanislao de V i v e s , Caballero de la Real i 
ú r d e a A m e r i c a / i a de Isabel la Cató l ica , Oober- ! 
nadnr C i v i l di; la p r o v i n c i a de M a n i l a y Cor- j 
regidor de s u C a p i t a l . 

Hago saber: Que el día 30 del actual , se ce
lebra U tiesta é e S. A n d r é s , p a t r ó n p r i n c i p i l 
de esta Ciudad de M a n i l a en, tque el Excmo. 
A y u n t a m i e n t o saca él Real Péudo t í , y á fin de 
que tenga efecto con la solemnidad acostumbrada 
por los gloriosos hechos que se recuerdan en ese 
día , los habitantes de esta Capital d e b e r á n i l u 
minar sus casas como es de costumbre en fies
tas a n á l o g a s . 

Dado en las Casas Consistoriales de ¡a C i u 
dad de Mani la á 27 de Noviembre de 1863.— 
Estanislao de Vites. 0 

Orden de la p laza del 29 a l áO de Noviembre de 186;3. 
Ü K I K * •• K ui*.—Omlro fie la / .'<!:«. — Id Teniente Coronel, 

L). Juan Sirlot.—¡'ara 9 , 6«¿r/>' .—El Coinaudttiile, graduado 
Capiuu, l ) . JacVrito de S^to, por atr -sado. 

I ' A K A U Í . - l.os cilei-f,,!-.' de ¡a guáll lIclUH. Hondas, núm (i. 
• isila (Ir ¡los/ii/ai y Provisiones, r.üm. 6. 0/iiiWe.< de ¡•airuU.i*, 
Batallón de Artillería.—Sargento para «í fW0. ê los enfenuon. 
Batallón de Artillería 

I>e óbieu del Excmo. Sr Ceneral, (ÍOÍJCInaiior miliiui de la 
mi.sin.i. — E l Coronel Sargemo mavor, Juan ae Imra. 

S E C R E T A R I A . D E L A C O M A N D A N C I A 
UEN-KRAL OÍ: MARIÍNA D E L APOSTADERO DE F l Ú P l í f A S . 

Minis te r io de M a r i n a . — D i r e c c i ó n de m a t r í c u 
l a s . — A I C a p i t á n del departamento de Cád iz d igo 
con esta techa lo que sigue Excmo Sr L a 
Reina ( q . D . g . ) c o u í o r m á n d o s e con lo propuesto 
por V . E . en cait- i n ú m . 1932 de 3 del a c t u a l , 
paiM evitar los graves perjuicios que se irroo-au 
á los pi lotos cu4udo obligados á examinarse en 
sus respectivos y determinados departamentos se 
ven á veces privados de la culocacion de la plaza 
que d e s e m p e ñ a b a n con menoscabo de sus intereses, 
y en ciertos casos con perjuicio t a m b i é n del mismo 
comercio, por no encontrar el completo de los 
pilotos que deben llevar sus buques para ios viages 
que emprendan a efístiulos puntos del globo, ae'na 
dignado determinar- que á los pilotos y alumnos de 
n á u t i c a , que j u s t i t í q u e n por sus espedientes tener 
todos los requisitos necesarios p ra obtar á la cUse 
inmedi ta , se les conceda el examen en cualquiera 
de ios tres departamentos que lo so l ic i ten , bien 
ei i te iul ido, que con respecto á los terceros, su
pernumerarios y alumnos, que lo verifiquen, 
no t e n d r á valor ni efecto hasta que por la 
Comandancia pr incipal de los tercios, á cu
yos departamentos pertenezcan, y á los cuales se 
l i an de remi t i r las actas y espedientes originales 
para l a espedicion de los respectivos nombramientos, 
se inquiera si á los examinados les ha t o e d o el 
tu r de campafiM, para que en este caso pueda 
r ecogé r se l e s el certificado que de su e x á m e n se 
les haya dado, bien en el departamento que se 
hubiere examinado, ó por el Comand.aite de M a 
r ina del punto á que arr ibe el buque de su des
l ino , De Real orden lo digo á V . E . a los efec

tos correspondientes, y como resultado de su c i 
tada propuesta al dar cuenta del permiso que 
para e x á m e n de tercero o t o r g ó V . E . , a l a lumno 
R a m ó n Barandice, que pertenece al departamento 
de F e r r o l . — Y de igual Real ó rden lo traslado 
á V . S. par-i su conocimiento. Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 9 de Setiembre de 
1863.—^ÍATA.—Sr. Comandante g'eneral de Ma
rina del Apostadero de Fi l ip inas . 

L o que d é ó r d e n de S. S r í a . se inserta en la 
Gaceta qf ic t ' i l de esa Capi ta l en tres n ú m e r o s 
consecutivos para general intel igencia. 

Cavite 27 de Noviembre de l & § ' i . = S a n ü u ¡ ) o 
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S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
UE J.A Sí. M. S. L . O. DE MUNÍLÍ. . 

Do urden del Sr . Corregidor, V ice -Preá idente de 
Excmo. AyUiiliunieutOj se saca á pública subasta («ara 
«u remate ea el mejor postor, la venta de un solar 
de IOÍ propios de dijl ia Exorna. Corporación, sito en la 
calle de Arranque, del arrabal de 8tii. Cruz , con la baja 
del tercio en »I tipo primitivo, y con sujeccion en un 
todo al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. E l acto del remate tendrá lugar ante el E z c i u o . 
Ayuntamiento en la S a U de las Casas Consistoriales el 
día 22 de Diciembre próximo venider» á las diez de 
su m a ñ i n a . 

M a n ü a 2J de Noviembre de 18(j3 M . Marzano. 
Pliego de condiciones pura la venta de un solar, situado 

en el arrabal de S t a . C r u z , en la calle de A r r a n 
que, peileneciente ú los propios <l l mismo arrabal . 
1. ' E l espresado solar, qué nade ciento cincuenta 

y cuatro varas cuadradas, se adjudicará al que mejor 
proposición hiciere en la subasta. 

2. a E l lipo para el remate en progresión ascendente, 
será el de treinta y ocho pesos cincuenta cént imos , con 
arreylo al de dos reales vara cuadrada en que se han 
celebrado reeientemenle ventas de olios solares en aquel 
sitio. 

3. a L» persena á quien se adjudique el solar, ten
drá obl igación de edilicar de piedra y teja sobre é l , 
cun prévia autorización del Sr . Corregidor y aproba
c ión de los planos, dentro del t érmino perentorio de un 
i .üv, y si no lo verificase, quedurá de hecho rescindido 
el l o n l r u l o y s e devolverá al rematante el precio que 
hubiese abonado por el solar, el cual revertirá al domi
nio del E x c m o . AyunUmienio , cancelándose las escri
turas que hubisen otorgado. 

4. a E l precio del remate, podrá quedar á volun
tad del liiitiidor á censo reservativo y «1 quitar con 
e, interés de seis p g iiuual sobre el nnsnio solar y so-
bie la linca que eii él se levante ó pugurse de con
tado en la Admini-tracion de propios. 

5. a K:< ei caeo de quej el licitador opte por la cons
titución del censo, deberá otoig-ir eseriluras, con espre
sion bastante del espediente, por el que fe obligue al 
pngo de la peiicion anuid que corresponda, según el 
precio del remate, iifectaudo a s t ¡ pago el solar y la 
linca que sobre él hubrá de levantar dentro del tér
mino de un BÍM», vencido el cual rat i t ica iá su obliga
ción en escritura pública. L o s rédito» del censo, los pa -
gara por anualidades vencidas en la maytirdomía de P r o 
pios en moned-.s que no exijan cambio. 

6. " Como en ei c.iso de constituirse ei censo, ha
brá de ser con la cualidad de redimible á voluntad, 
dei d u e ñ o de la finca, deberá este cuando inteutare 
redimirlo solicitar del Excmo. Ayuntamiento la admi
sión del capital en la caja de propios y el otorga
miento á nombre de U corporación de la correspon
diente carta de pigo. 

7. " L i s proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, con arreglo al modelo que se insertará, siendo 
inadmisibles por lauto las que no estuvieren rueranneuie 
con ídrme con su «.onteBlo. 

é 



8. a A la vez que se presenten los pliegos, y por 
separad» de ios misme.1*, se preRentHrá Hocnmento de 
depó-ilo del B^nco Español Filipino de Isabel I I , de 
i i cantidad de un peso novent* y dos cuatro octavo.'* 
céntimos á responder del cumplimienio de \ns propo
siciones. 

9. » Según vayan recibiéndost; los pliegos y califi
cándose las fianzas de licitación, «1 presidente d irii nu-
inero ordinal á las admisible*, haciendo lubricar H so
brescrito al interesado. 

10. Una vez recibidos los pliegos, no podrán reti
rarse bajo prelesto alguno, quedando sujetos á i«» con
secuencias del escrutinio 

11. En la hura preoisa que señale el pliego de con
dicione*, se dari principio a Id apertura y escrutinio de 
la» proposiciones por el orden de su numeración, le
yéndolas el presidente en alta voz y tomando d* c-ida una 
de ellas, nota el actuario. 

12. Si hubiese tipo reservado se ;•••!• ; ara también 
acto continuo, y tanto en este caso como en el da ser cono-
cido dicho ti|io, el remate se adjudicara ai mejor pni' 
M>r haciéndose en alta voz i» competente deul«rai-!oii por 
el presidente, íi reserva, sin embargo, de la «probación 
de la autoridad encargada de la ejecución de los 
acuerdos de U Junta Directiva. 

13. Si resultasen emp-.udi.s dos ó mas proposicio
nes q«»e sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
vrrbal por un citrto término que fijará el • pre«i u níj 
solo entre los autores de aquellas, Mljudicáo. iose el re
mate ni que mejore mas su propuesta. En el caso de 
no querer ninguno de los que hicieron las proposi
ciones que resultaron iguales, se luirá la adjudicación 
en favor de aque', cuyo pliego tenga el número ordinal 
mas baj'>. 
—"14. No se adinitiián r e c b u n M c i o n e i ni observado, 
nes de ningún género, relativas á algun i parte del acto 
de U ¿iibasta, sino para ante la .InnU Directiva* después 
de celebrado el remate con las «pe aciones que la ley 
concede. 

1.5. Fin«tii4d« dicha silbaste, el presidente exigirá 
del rem liante que endose en el «cto á dvor del Excmo. 
Ayuntamiento, y con I» espiicacion dej documento del 
depó-óio para licitar, el cual no se eanceUrá hüsta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture 
el contrato á satisfacción déla misiiia Kxcma. Corporaeion. 

•16. Lo* demás documentos de depósue, serán devuel
tos sin demora á lo* interesados 

17. Veiificatlo el remate y obtenida la «probación 
del Excmo. Sr. Gobernador Su|»erior Civil, deberá con
sumarle el conirato, otorgándose las escrituras y dán
dose posesión del solar dentro de los ocho dias siguiente* 
al en que sé notifique al rematante dicha aprobé.ion. 

18. Con arreglo al art. 8. 5 de las instrucciones apro
badas por S. M. en lie^-l ¿rdeu de ¿5 de Agosto de 
1658 sob e contratos públicos, quedan abuli ías las me
joras del diezmo, medio diezmo, eu u tas y eii«ni> i por 
este órden tiendan á turbar la legilinn adquisición de 
una coniruta con evidente perjurio de los inteivses 
M Kstado. 

19. No tendrá efecto la subasta mienlns un <ea 
«probada por la autoridad Superior y se halle esten-
dida U correspondiente escritura. 

20. Serán de cuenta del reci.nl ule los gastos del 
remate y deieehos ilr escritura. 

M O D E L O . 

I ) . N. N. vecino de N. • •Veee lomar en venta el 
s o l a r , sito en la calle de Arranque, del arralnl de S^nta 
C uz, f)erlcneoiente á los propios de dicho arrabal . por 
I i cantidad de y con sujec. ion al plleiío de condi
ciones publicadas en el núm. de la Gaceta ejicial 
Manila 6 de Octubre de 186 J . —Es copia, M . Marsano. 0 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . DK COK.KKOS 
DE F I L I P I N A S . 

Para el 1 . ° del entrante mes, saldrá para Liver
pool, la fragata inglesa Conference, según aviso reci
bido de la Ciipitania del Puerto. 

Manila 26 de Noviembre de 1863.—Hazañas. 0 

Para el IIIIIPS, 30 de| corriente, saldrá pan las I s -
Isa Carnlinug la goleta inglesa A sis, según aviso reci
bido de la Capitanía del l'uerto. 

Manila 27 de Noviembre de l 86 ' ¿ .=Ma*añaa . 0 

Secretaria de la Juta de Kealea Alaaiedai. 

Por disposición del E»cmo. e Illmo. Sr. Intendente 
general, se avisa al público que el dia 7 de Di
ciembre próximo, á las 42 de su mañana, ante 
la espresada Junta, que se reunirá en los Estra
dos de la Intendencia general, M sacará á subasta 
la contrata de suministro de arroz paca la ma
nutención de los confinados á presidio en las 
Reales Galeras de esta plaza y la de Gavite J á 
lite individuos de la compañía provisional de "in-
válidos, bajo el tipo en progresión desc ndente de 
dos pesos por cada cavan, y con sujeccion al 
pliego de condicione- inserto «n la (} i'Wt.-i nú
mero 242, perteneciente al miércoles 18 del ac-
tual^mes de Noviembre. Los que gusten prestar 
«ste servicio presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, estendidas en papel del sebo tercero, 
en el dia, hora y lugar arriba designados; advir-
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tiende que la oferta deberá ponerse en letra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no serán admísiéle. 

Manila 27 de Noviembre de 1868.—Francisco 
l i O f / f H i (' 

l'or dccieto de la Intendencia general, ile Ejército 
y Hacienda de Lnzon y Adyacentes, se avisa al pú
blico que el dia 2 del próximo venidero mes de En^ro 
de 1864 á las doce de su msñtna, ante la espretacla 
Junta que se hallara reunido en los estrados de dicha 
Intendencia se sacará á subasta en pública licitación 
el servicio de imprimir y encuadernar seis mil padro
nes para los cabezis de baraugay de la Isla de Luzon 
y adyacentes bijo el tipo en progresión descendente 
de 650 8- Los sugetos, que siendo dueños ó regentes 
de alguna imprenta en el país, quieran hacer propo-
•icioó, lo verificaran por medio na pliegos cerrados 
estendidos en papel del sello 3, 0 acompañando docu
mento de depósito en la Tesoieru general ó en el 
BIHCO, por valor de 33 8, en el dia, hora y lugar 
arriba espresaflo-, designando la cantidid en letra y 
en u u a r i i U M , su, cuyos requisitofl no serán admisibles. 

El pliego de condiciones á cuya estrietn observan
cia se sujeta este servicio, se balín de mmifiesto desde 
hoy en U Eserib.nia general de Uncieada, situad a «n 
la cahe de S. Jacinto núm. 53. 

Manila "28 de Noviembre de 1863.—Francisco Hogtnt. 
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Por decreto del Exorno é Illmo. Sr. Intendente ge
nera1, se unancia al público qua el d<a 2 de Enero 
del entrante año de 1864, ante la espresadn Junta 
que se hallará reunidi en los Estrados de la Inten
dencia, se sacirá á licitncion pública la subxsta de 
las obras de rep.ración necesarias en el Palacio Arzo
bispal d e esta Ciudad, bujo el tipo en progresión des
cendente de (5400 ĝ) cinco mil cuatrocientos pesos y 
con entera sujeccion á las ccridiciones ficultitivas y 
auministiíiiivas de los respectivos pliegos, que de-rte 
esta fecha ¡-si como el presupuesto de dichas poras, 
se hallan de m uiificsto en la Escribanía general de 
Hacienda. s iu¡ en la caHe d e S m Jacinto núm. 53. 

Loa .«líjelos que quieran h icer proposiciones lo veri-
fi taran por medio de pliegos cerrados estendidos en 
papel del Bello 3. 0 y con arreglo al modelo que M i b -
sigue acmpiñando documento que acredite haber de-
positid" 270 en la Tesorería general' de Hacienda 
6 en el Banco Español Fi ¡pino y euidando de cpre-
sar la cantidad de la proposición en letra y én gua
rismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 28 de Noviembre de 1863.=ÍVaj»eísc(» Rogent 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D vecino de. . . se obiiga á ha
cer en el Palacio Ailtbispal de esta Ciudad las obras 
de reparación espresadas en el presupuesto y su preám
bulo unido* «I espediente respectivo con sujeccion es
tricta á lo marcado en dicho presupuesto y al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta .de . . . . 
por la cantidad de. 

Fecha y firma Es copia, Jiogent. 2 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, se 
avisa al publico que el dia 7 de Diciembre próximo, á 
las doce de »a mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los Estrados de la Intendencia general, se 
sacara á subasta la contrata de suministro de leña que 
se necesite en I, s Reales Galeras de esta plaza y la de 
Cavite asi como también en el Colegio de Sta. Poten-
ciana, bajo el tipo en progresión descendente de doce 
céntimos y cuatro octavos por cada quintal, y aui sujec
cion al pliego de ••! •! que dedse esta fecha está 
de manifiesto en la Escribuiia de Hacienda, situada en 
la tt/tifl de S .n J .cinto núm. 53. E«s que gusten pres
tar este servicio presentaran sus proposiciones en plie
gos cerrados, estendidaa en papel del sello tercero c m 
arreglo ul modelo que se inseita al final, acompañando 
en su virtud un documento de deporto de la canti md 
de cuatrocientos cinco pesos en el Banco Español F i 
lipino de Isabel segunda, ó en la Tesorería general de 
Hacienda pública, en el dia, hora y lugar arriba es-
presados; advirtieudo que la oferta deberá espresirse el| 
letra y en t-uirismo, siu cuyos requisitos no serán ktj. 
inisibles. • 

Manila 26 de Noviembre de 1863. — i^rancwco It, logent. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que «u'crlhe, hab'éndose enterado del anuncio in
serto en la Gacela <,Jicial núm. del dia sobre 
la subasta dvi M i m i n i s t r o de leru para las Reales Gale
ras de esta plaza y la de Cavite asi como también para 
el Real Colegio de Sta. Potenoiana, se compromete á 
tomar y llevar á cabo este servicio por la cantidad de 

cada un quintal con estricta sujeccion á 
todas las condici oes establecidas en el pliego respec
tivo, formado por la Contaduría general del que quedo 
también enterado.—Es copia, Roqtni, 2 

Por decreto del Excmo. Sr. Intendente general, te anun 
cia al público que el dia 7 de Diciembre próximo, á las 
doce de su muñana, ante la expresada Junta que se reu
nirá en los Estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta la contrata de suministro de aceite para 
las Reates Gilerai de esta plaza y la de Cavile y 
también para el Real Colegio de Sta Potencian*, bajo 
el tipo en progresión descendente de veintitrés cénti

mos por cada ganta y la baja de medio por ciento, y 
con sujeccion al pliego de condiciones que desde eŝ  
fecha está de manifiesto en la Escribanía de Hacieadi 
situada en la calle de San Jacinto núm. 53. Lo» qnJ 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposicionej 
en pliegos cerrados, en papel del sello, tertcro con ar. 
reglo al aodelo inserto al final, ncompuñ-.ndo el docu. 
menlo de depósito de (a cantidad de cuarenta y dos pe. 
sos cincuenta y siete réntimo» en la Tesorería generd 
de Hacienda pública 6 en el Banco Español Filipino d« 
Isabel segund», advirtiendo que la oferta deberá esprj. 
sarse en letra y en guarismo sin cuyos requisitos no le-
rán admisibles. 

Munila 26 de Noviembre de 1S63.—Francisco Rogtni 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

El que suscribe, habiéndose enterado del anuncio ¡n. 
serto en la Gaceta oficial núm. del dia sobre l| 
subasta del sniuinistro de aceite para las Reales G 1;. 
ras de esta plaza y la de Cavite y también para ei Re»! 
Colegio de Sta. Potenciaría, se compromete á tomar y lie-
var a cabo este servicion por la cantidad de 

cada una gantn, con estricta sujeccion á todas Ui 
condiciones establecidas en el p'iego respectivo, formado 
por la Contaduría general, del que quedo también en
terado.— Rogent 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero re
caída en los untos ejecutivos que penden ea este Jui-
gado, seguidos a instancia de partes contra el chino 
cristiano Joaquín Diego Viña Teng-Ceco, sobra cami. 
dad de pesos; se venderán de nuevo en pública submu 
los efectos embargados al referido chino, existentes en 
su tienda sita en la cslietiel Rosario del arr.ibal de Binondo, 
y cuyos inventarios se bailan de manifiesto en el oficio del 
que suscribe p ira los que gusten enterarse de ellos, bajo el 
tipo en progresión ascendente de dos mil setcaientoi 
y diez pesos seis reales y quince cuartos. Igualmanlc 
se venderán como embargados al mismo 276 muellet 
de piedras do granifo, 1 14 medios muelles de id. 
id., 18-2 coliiJi> de id. id, y dos morteros de id, id,, 
existentes en las canteras deL pueblo de Mariv. les eu 
la provincia de Bataan, b>jo el tipo en progresión as
cendente de. cinco peso.- y cuatro reales cada uno de 
la pilmera: de cu «tro pesos y cuatro reales de la eegundi; 
de un peso y cu-tro leales de la tercera; y de treinta pe
sos uno.de la cuarta. E l remátese verificará en el me
jor postor á las dos en punto de U turde en lo» Es
trados de este Juzgado el dia diez de Diciembre próxim» 
entrante, pruvios los pregones de costumbre con dos dia» 
de anticipación. 

Escribania pública del que suscribe á 27 de Nuviein-
bre de 1863.—MintieZ i / . Vergmra. i 

ESCRIBANIA D E MARINA D E L APOSTADERO 
DE FILIPINAS, 

E l tribunal de justicia de la Comandancia 
de Marina del Apostadero de Filipinas Por el pre-
seute primer p r e g ó n y edicto, se cita llama y eiupl'H 
al ausente Sabas Ravosa, contramaestre que fué del 
bergantín español '-Salve," para que dentro de nueve 
días «e presante anta dicho tribunal 6 en la cárcel pu
blica de esta provincu á responder á loa cargos que 
le resultan en h caus* eriiuind que con el núm Mí 
se sigue contra él por deserción, bajo aperci bimieiiW 
que de r,o verificarlo se sustanciara dicha causa en •u 
ausencia y reiieidiu, entendiéndose |«s actuaciones ''o' 
los estrado-, y parándole los perjuicios que haya lugar 

Dado en Manila á "¿5 de Novieinlne de t«63.f 
Fran isco de Paula P.iviu.— B rtolomé Martínez i^ 
glés Por n i M i d a d o judicial. —íVancwco Uogent.—^ 
copia, Rogent. ^ 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A . 
MAYOR TERCERA DE MANILA-

Por providencia de ayer recaída en tos autos seg111' 
dos por los herederos del finado D. Manuel Quiñone». 
sacará á la veiita en publica snbasta el dia 6 de I'*-
.ciembre próximo, y bajo el tipo de 495 pesos en i" 
esta abaluado, un solar pertenecíeute á dicha testal"^' 
tafia situado en la ealle leal de S. Miguel, que • f 
396 varas cuadradas, y linda por la derecha de 
entrada con el de Margarita Sta. Bárbara, por »u 
quierdu y trasera con los de doña Margarita Bo)aí|/ 
calle en medio, haciendo frente, con el de D. Anlon", 
Enrique/,, el acto de subasta tendrá lugar de diez i ^ 
del citado dia en los estrados de dicha A Icaldía, *,la" 
en la calle real de estu Ciudad núm. 19, entendié"". 
que el remate se hará en el mejor postor que hubie 
á la última hora de |<is doce en punto. . . 

Los que quietan licitar podrán acudir, al Mli" ^ j , 
hora señalados y se les admitirán las propusieio"*' ' . 
rnisibles que hicieren, podiendo, pasitr ante* si guf 
á este mi oficio para tomar mas datos. j 

Manila 26 le Noviembre de 1863.—d/ariaHO ^Í^-

MANILA—IMP. BE LOS AMXOOI ÍFJ. PAÍS.—Pa/a«» 
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